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REGISTRO CLÍNICO DE LA OMS 
ANTEDENTES 

 
 

Los esfuerzos para mejorar los resultados clínicos de los pacientes con enfermedades y lesiones graves se ven 

obstaculizados actualmente por la falta de datos. La Resolución 72.16 de la Asamblea Mundial de la Salud insta a los 

países a implementar mecanismos de recopilación de datos estandarizados para caracterizar la carga local de 

enfermedades agudas e identificar mecanismos de alto rendimiento para mejorar la coordinación, la seguridad y la 

calidad de la atención de emergencia en todo el mundo. 

Este trabajo requiere una comprensión de cómo se utilizan los servicios de atención de emergencia a nivel nacional 

y sub nacional, así como una capacidad refinada para identificar las brechas actuales en la atención en entornos 

prehospitalarios y de instalaciones específicas. La falta de datos estandarizados basados  sobre la presentación y el 

manejo inicial de los pacientes en las unidades de emergencia deja oportunidades limitadas para la comparación, 

agregación y monitoreo del desempeño en los establecimientos y en todos los niveles del sistema de salud. 

UTILIDAD DE LOS REGISTROS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN 
 

Los registros son depósitos de datos que incorpora una función para analizar los datos a nivel individual (caso) para 

identificar muertes potencialmente evitables. Pueden recopilar datos integrados, desde entornos prehospitalarios 

hasta unidades de emergencia y estancias hospitalarias. Primero, se recopilan datos sobre la presentación, la 

atención y los resultados del paciente. En segundo lugar, estos datos se analizan para determinar si los malos 

resultados eran potencialmente prevenibles. Estos informes se pueden enviar rápidamente a los equipos clínicos 

para su revisión y realizar cambios en la capacitación específica. Estos ciclos de mejora de la calidad son iterativos e 

informan directamente las acciones correctivas a lo largo del tiempo. 
 

 

ACERCA DEL REGISTRO CLÍNICO DE LA OMS 

Para responder a las necesidades de los países y apoyar la mejora sistemática de la calidad de la atención de 

emergencia, se desarrolló el Registro Clínico de la OMS. El Registro Clínico de la OMS es una plataforma para 

recopilar, agregar y analizar sistemáticamente eventos de atención de emergencia basados en casos. Actualmente, 

la plataforma sólo captura datos de las instalaciones, pero se ampliará para recopilar datos prehospitalarios en el 

futuro. La plataforma es gratuita para los usuarios y se basa en el software DHIS2 de código abierto. 

 

CARACTERÍSTICAS CLAVE 

Multilingüe y multi-plataforma 
La interfaz del Registro Clínico de la OMS es multilingüe y se puede traducir fácilmente a 28 idiomas mediante la 

modificación de la configuración de la cuenta de usuario. La plataforma ofrece diferentes tipos de operación (online, 

offline) y modalidades (web-app, app móvil Android). La aplicación móvil del Registro Clínico de la OMS permite la entrada 

de datos fuera de línea en entornos de baja conectividad, y se pueden sincronizar periódicamente cuando se alcanza una 

conexión Wi-Fi estable. 
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Basado en el conjunto de datos mínimos validado 

El Registro Clínico de la OMS utiliza el Conjunto Mínimo de Datos 

de Lesiones (DSI, por sus siglas en inglés) de la OMS, un conjunto 

mínimo de datos recomendados para un seguimiento efectivo y 

una mejora de la calidad de la atención de lesiones desarrollado 

a través de amplias consultas con partes interesadas globales. Se 

está desarrollando un conjunto de datos mínimos de la OMS para 

atención de emergencia (DSEC), que abarcará todas las 

presentaciones de atención de emergencia más allá de las 

lesiones, en las que el registro es flexible para adaptarse. Los 

elementos de DSI están integrados en el formulario clínico 

estandarizado de la OMS que facilita un enfoque sistemático 

para cada paciente en la unidad de emergencia. La estrategia 

específica de recopilación de datos variará según el entorno: los 

centros pueden implementar el formulario de la OMS o adaptar 

su documentación clínica en consecuencia. 

 

Análisis e informes integrados 

El Registro Clínico de la OMS alberga una variedad de 

paneles e informes estándar para que los usuarios vean las 

tendencias epidemiológicas de las lesiones y monitoreen 

los indicadores clave a lo largo del tiempo, ya sea para un 

solo centro o entre varios centros. Se pueden ejecutar 

filtros de auditoría pre-programados para un tiempo y una 

instalación determinada para marcar casos y realizar una 

revisión en profundidad, como pacientes con hipoxia que 

no recibieron oxígeno. La visualización y modificación de 

los resultados de los análisis depende de los permisos de 

usuario que usted defina en sus instalaciones. Si lo desean, 

los usuarios también pueden configurar sus propios 

informes y visualizaciones adicionales según sea necesario. 

CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

 
Cada instalación deberá designar personal 
responsable de ingresar datos en la plataforma del 
Registro desde formularios o registros clínicos. 
Podría tratarse del personal de registros médicos 
existente o los responsables de calidad. El tiempo 
requerido del personal depende del volumen de 
traumatismos en cada instalación; nuestro equipo 
puede ayudarlo a realizar proyecciones iniciales. 

 
La infraestructura requerida incluye al 
menos una computadora de escritorio, 
portátil o tableta en la instalación con 
conexión a Internet. Cuando la conectividad 
a Internet es limitada, puede utilizar una 
tableta para registrar la entrada de datos 
fuera de línea, con sincronización periódica 
de los registros de casos cuando se alcanza 
una conexión Wi-Fi estable. 

 
Para recibir credenciales de inicio de sesión, 
especifique una lista de usuarios en sus 
instalaciones que ingresarán o consultarán datos 
y defina roles para cada uno de ellos. Los detalles 
sobre la ubicación geográfica de las instalaciones 
dentro de las zonas administrativas del país 
requieren confirmación. El acuerdo de usuario  
del Registro de datos clínicos de la OMS debe ser 
firmado por el administrador del centro 
correspondiente o por el personal del Ministerio 
de Salud y devuelto a la OMS antes de compartir 
las credenciales del usuario. 

 
Recomendamos una capacitación online de 
3 a 4 horas antes del registro de datos. Esto 
incluye capacitación para proveedores 
clínicos de cada instalación sobre el 
formulario clínico estandarizado (si es 
necesario), capacitación en captura de 
datos con el personal de registro de datos 
de cada instalación, así como capacitación 
en visualización y análisis de datos. 
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